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PROYECTO DE LEY 

De reforma del Código Civil en materia de tutela. 

DICTAMEN DE 
(Corrección 

I PRESIDENCIA DEL SENADO 

Al haberse observado una errata en el pá- 
rrafo segundo del artículo 207, del Dictamen 
de la Comisión en el proyecto de Ley de Re- 
forma del Código Civil en materia de tutela, 
que aparece publicado en el aBOCGm, Se- 
nado, Serie 11, núm. 20 (d), de fecha 20 de 
septiembre de 1983, se inserta a continuación 
el texto debidamente corregido, correspon- 
diente al mencionado artículo. 

Lo que se publica para general conoci- 
miento. 

LA COMISION 
de erratas) 

Palacio del Senado. 20 de septiembre de 
1983.-El Presidate del scrr;ido, José Fede- 
rico de Cervab.1 --El Secretario pri- 
mero del Senado, Id Luh Pardo. 

a Artículo 207 

........................................... 
En los demás canos será defensor el Minis- 

terio Público, siempre que el presunto inca- 
paz no comparezca es el proceso con su pro- 
pia defensa y r e p r ~ m i á i . m  
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